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E l  Excmo» Sr* Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península^ con Real orden de iS  del 
corriente ̂  me ha comunicado la ley qué sigue,

„ E l  R ey  se ha servido dirigirm e para su circulación 
la ley  siguiente.zzDon Fernando  V II por la gracia de 
Dios y  por la Constitución de la M onarquía Española, 
R e y  de las Espadas, á todos los que las presentes vieren 
y  en tend ie ren , sabed: Q ue las C ortes  han decre tado , y  
N os sancionamos lo s igu ien te .r r„L as  C o r te s ,  despues de 
haber observado todas las formalidades prescritas po r  la 
C onstitución , han decretado lo siguiente. Artículo i.°  En 
los pleitos civiles ó por injurias, en que sean demandados 
eclesiásticos ó m ilita res , debe preceder el medio de conci
liación prescrito por la C onstitución , del mismo modo 
que cuando se demanda á los demas ciudadanos. 2.® L a  
conciliación en todos estos casos deb^ celebrarse con en
te ro  arreglo á lo dispuesto en el capítulo 3.̂  ̂ de la ley de 
9  de octubre de 1 8 1 2  ante los Alcaldes constitucionales 
de cada pueblo , que son los que por la misma C onstitu 
ción se hallan encargados de egercer el oficio de concilia
dores , lo cual es y debe entenderse sin perjuicio del fuero 
que com peta al dem andado , para que no se le juzgue sino 
por su Juez com peten te  cuando no se concillen las partes. 
3.° Para que se celebre el juicio de  conciliación no debe 
preceder petición por escrito ; bastará que se solicite v e r-  
bálm ente para que el A lcalde mande' citar desde luego al 
demandado,* evitando dilaciones. 4.̂ " D ebe preceder la 
conciliación en las causas de divorcio, como m eram ente 
civiles; pero no es necesaria en loso juicios verba les , ni 
tam poco en los de concurso á capellanías colativas, ni en 
otras causas eclesiásticas de la misma clase en que no cabe 
previa avenencia de los interesados. En esta ú ltim a clase 
se com prenden también las causas que interesan á la H a 
cienda pública, á los pósitos ó propios de los pueblos, á los 
establecimientos públicos, á ios m enores, á los privados 
de la administración de sus bienes, y á las herencias vacan
tes. 5.® N o  debe preceder el juicio de conciliación para 
hacer efectivo el pago de todo género de contribuciones



é im puestos, así nacionales como m unicipales, ni para el 
de los créditos dimanantes del mismo origen. 6.® Tam poco 
deberá preceder el juicio de conciliación para in tentar los 
interdictos sumarios y sumarísimos de posesión, el de de
nuncia de nueva ob ra , y  para in ten tar un retracto  ó pro
m over la formación de inventarios y  partición de herencia, 
ni para otros casos urgentes de igual naturaleza^ pero  si hu
b iere  de proponerse despues demanda form al que haya de 
causar juicio contencioso, precederá precisamente el juicio 
de  conciliación. 7.® E n los juicios de concurso no es nece
sario el medio de la conciliación para que los acreedores 
puedan repetir  sus créditos; pero  para pedir judicialm ente 
cualquier ciudadano el pago de una deuda , aunque dima
ne de escritura pública , se in tentará ántes dicho juicio de 
conciliación; y /no  aviniéndose las partes , se procederá ac
to  continuo al em bargo de bienes para evitar todo perjui
cio  al acreedor. 8.® L o  que quedase resuelto y  convenido 
en tre  las partes en el juicio de conciliación se egecutará  sin 
escusa ni tergiversación alguna por el mismo Alcalde; y si 
gozare de fuero privilegiado la persona contra quien deba 
precederse , lo  verificará del mismo modo su Juez legítim o, 
en  vista de la certificación que se le presentará de lo re 
suelto  y  convenido en el juicio de conciliación. 9.° Toda 
persona dem andada, á quien cite el A lcalde p^ra la conci
liación, esta obligada á concurrir ante él para este efecto si 
reside en el mismo pueblo. Si no lo hiciese, se le citará se
gunda vez á  costa suy a , conminándole el A lcalde con una 
m u lta  de veinte  á cien reales ve llón , según las circuns
tancias del caso y  de la persona; y  si aun así no obede
ciese , dará el A lcalde por term inado el ac to ; franqueará 
a l demandante certificación de haberse intentado el medio 
de conciliación, y  de no haber tenido efecto por culpa del 
dem andado; declarará á este incurso en la m ulta  con que 
le  conm inó , y se la exigirá si no tuviese fuero privilegia
d o ;  y  en el caso de tenerle , pasará certificación d é la  con
dena al Juez respectivo para que la exija desde luego , re
mitiendo su im porte  al Alcalde que la impuso. E n  las p ro
vincias de U ltram ar la multa será de un peso fuerte  á lo 
m énos, y  no podrá esceder de cinco* 10. En los juicios de 
conciliación podrán concurrir las p a rte s ,  ó personalm ente, 
ó por medio de procurador autorizado con poder especial 
al efecto; y  las m ultas que se exijan en los casos de que



habla e! artículo anterior se destinarán por ahora esclusí- 
vam ente  al alimento de los pobres presos de las cárceles. 
1 1. C uando  sean demandantes ó demandados el A lcalde 
tínico, ó todos los de un pueblo , se celebrará la concilia
ción ante el R egidor prim ero en o rd en ; y si lo fueren los 
Alcaldes y el A yuntam ien to  en c u e rp o , egercerá las fun
ciones de conciliador el Alcalde del a ñ o i í l t im o ;  y  si se 
tratase de un negocio de ínteres com ún , se ocurrirá' al de l 
pueblo  mas inm ediato que no lo tuviere. 12. L o s  A lcaldes 
y  demas personas que concurran al juicio de  conciliación, 
no  llevarán por este acto derecho alguno; pero  se exigirán 
dos reales vellón á las partes para a tender á los gastos in
dispensables de papel y  formación de libros donde deben 
estenderse dichos juicios. M adrid  18 de m ayo  de 1 8 2 1 .” 
P o r  tanto mandamos á todos los T ribunales, Justicias, G e -  
fes , G obernadores y demas A utoridades, así civiles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan g u a rd a r ,  cum plir  y  egecutar la p re
sente ley^ en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cum plim ien to , y dispondréis se im prim a , publique y  c ir-  
c u Ie .= E s tá  rubricado de la Real m a n o .= E n  Palacio á G 
de jum o de 1 8 2 1 .r c D e  Real orden lo  comunico á V. S. 
para su inteligencia y cum plimiento. Dios guarde  á V. S. 
m uchos años. M adrid de junio de 1 8 2 1 .”

T  lo traslado á V , para su inteligencia y  cumpli
miento , acompañándoles egemplares de la m is
ma ley impresa en fo rm a  de edicto, para que, fijándolos 
donde corresponda, llegue á noticia de todos.

D ios guarde á V , muchos años. Granada 2 7  rfe ju 
nio de 1 8 2 1 .

^e/ro ^tiranfa Sfiorez,

Sres. del Ayuntctmiento Constitucional de
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